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Tratado ajustado de orden del Rey ..., dada al
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diputadas por los señores Estados Generales de
las Provincias unidas del Pàis Baxo.

En Madrid : Por Domingo Garcia y Morràs, 1651.
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Año 1651. 

¿í& En Madríd:Por Domingo Garcia y Morras. 

DE ORDEN DEL REY 
NUESTRO SEnOR, D A D A AL SEñOR ^ 
Embaxador Antonio Brun , fobrc la materia 
déla navegación,y comercio, con las perfo

ras diputadas por los fe ñores Rilados Ge
nerales de las Provincias vnidas del 

País Baxo. 





O N Phclípc el Quarto , por la 
gracia de DloSjRcy de Caftilla, 
de Lcon , de Aragón, de ambas 
SIcilias, de Jcrufalen, de Portu
gal, de Navarrajde Granada^dc 

Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, 
de Sevillajde Cerdeiia,de Cordovajdc Córcega, 
de Murc¡a,dc Jaen,de los Algarbcs^e Algccira, 
de Gibraltar,de las Islas de Canaria,de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Ticrrafirme 
del mar Occeano, Archiduque de Auftria, D u 
que de Borgoña,dc Bravantc, de Milán, Conde 
de Abfpurgjde Flandcs, Tirol , Barcclona,Señor 
de Vizcaya,/ Molina, &C. Atodos los que eílas 
prefentes vieren, falud. Por quanto deípucs del 
tratado de la paz, hecho, y concluido en la villa 
de Munftcr en Vveftfalia á treinta de Enero de 
mil y feífcicñtos y quarenta y ocho , entre 
Nos,y los fenores Eftados Generales de las Pro
vincias vnidas libres del Pais Baxo. Avernos 
afsimifmo en quatro de Febrero próximo íi-
guicnte , convenido, y aflentado vn articulo 
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particular 3 tocante a la navegación, y comer-
cío 5 en conformidad del dicho tratado de paz: 
y para mayor claridad del en lo que toca al di
cho comercio, y navegación 5 fin embargo def-
t o , aviendofe ofrecido defde entonces algunas 
dificultades íobre la miíma materia, que han 
dado motivos , y ocafion para tratar de mas 
amplia explicación de panto de tan grande ¡m^ 
porrancia , y tffcnfcqucncia, Don Antonio de 
Brun nueftroEmbaxador ordinario , cerca los 
dichos feñores Eftados Generales de las Pro* 
vincias vnidas libres del País Baxo y con parti
cular orden nueftra, dcfpues de muchas confe
rencias que tuvo con los Cometidos, y Dipu
taos de los dichos feñores Eílados Generales, 
pfoveidos de poderes bailantes $ fechos en fle
te de Diziembre mil y feifeientos y cinquenta, 
ha concluido, y aífentado de nuevo, y en nuef-
tro nombre en la Haya a diez y flete del dicho 
mes de Diziembrc mil y feifeientos y cinquen-
ta 5 otro tratado tocante al dicho comercio, y 
navegación, el qual va ínfertoaqui de palabra 
en palabra. 

Como defpues de concluida la paz en la v i 
lla de Munfter entre los feñores Rey délas Ef-
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1 
pañas, y los Mados Generales de las Provin
cias váidas del País Baxo , han íbbrevenido al
gunas difputas, y diferencias fobre la verdade
ra inteligencia del Articulo feparadamentc 
concluido a quatro del mes de Febrero de mil 
y feifeientos y quarenta y ocho en la dicha v i 
lla, tocante la navegacioniComcrcio, y fu fegu-
iridad , libertad, y facilidad. Y como los dicho s 
feñores Rey , y Eftados Generales han juzgado 
á propofito de darle alguna luz, y cxplicacioíi 
para prevenir todas las ocafiones de quexas, y 
cftrcchar tanto mas la buena correfpondencia 
entre í i , y fus fubditos reciprocamente con la 
íinecra, y perfecta obfervancia del dicho Tra
tado de Paz en todos, y cada vno de fus Articu-
los, principalmente en eífe punto de tanta v t i l i -
dad, y importancia^ que para clfe efedo el d i 
cho feñor Rey ha cometido de fu parte al fe-
nor Don Antonio Brun Cavallero, del Confejo 
de fu Mageftad en el Supremo de Flandes , y 
Borgoñaycerca fu Real perfona, fu Plenipoten
ciario para los tratados de la paz vnlverfal 3 y 
fu Embaxador ordinario , cerca de los dichos 
feñores Hilados Generales > Con la afsiftencia 
delfenor L m de Cor íes,fe ñor de OofiKerKe> del 

Con* 



Confejo de fu Mageflád en el Suprema del Al~ 
mkmtazjgo en los P ai fes Baxn, 

Y los dichos feñores E(lados, a los feñorcs 
Rutgcro Hayghens Cavallero. TrancMco Ba* 
miagh-CocK Cavallero 5 feñor de Purmer-
landt, y Ilpendam.Bourguemaeílro, y Confc-
jcrodc la villa de Abílerdam. Cornclio Rip-
perfc Bonrgucmacftro Regente de la villa de 
Hoorn en Vveftfrífa. laques Vcth Confcjero, 
y Penfionatío de la villa de Middelburg en Zee 
landa. Gisherto de HoolcK antiguo Burguc-
maeftro de la villa de Vcrcch. loacbin Andrcc 
antiguo, primeroConfejero en la Corte Pro
vincial de Frifa Cavallero. luán de la BeecKc 
á DoormicK y Crytemburg Burguemacftro 
de la villa de Dcuentcr. Adrián Clant a Stcdum 
íiííor de Nitcerfum, Diputados del cuerpo de 
fulunta. 

Los dichos íeñores Embaxadores, y Dipu-
tadosjdefpues de auer tenido muchas conferen
cias , han finalmente, en nombre, y de parte de 
los dichos fenores Rey , y Eftadus Generales 
conueni lo , y aíTentado, y concluí Jo el prefen-
te tratado, con los articulos, y condiciones fi-
guicates^ 
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I . 
P R I M E R A M E N T E los fubdlros, y mora-. 

dores de las Prouíncias vnídas del Pais Baxo, 
podran con toda fegurídad, y libertad nauegar, 
y contratar en todos los Rey nos, Eftados,y Pal
ies, que cftan, b eftaran en paz, amíftad, b neu
tralidad con el Eftado de las dichas Proumcias 
vnidas» 

I I . 
Y no podran fer turbados, b Inquietados en 

aquella libertad, por los nauios, b fubditos del 
feñor Rey de las Efpañas, por canfa de las hof-
tilidades que ay , b podría auer defpucs entre el 
dicho feñor Rey , y los íbbredichos Rcynos, 
Palfes, y Eftados, b alguno de aquellos que ef
taran en amiftad , b neutralidad con los dichos 
fenores Eftados de las Prouíncias vnidas. 

I I I . 
L o qual fe extendrá por refpedo de Fran

cia á todo genero de mercaderías que allí fe 
tranfportauan antes que ellauicíTc en guerra 
couEfpana. 

I I I I . 
ñ Bien entendido todavía , que lo^ fubditos de 

las Prouíncias vnidas fe abftendráa de licuar 
allá 



alia mctcadcrias, qnc ptoveñgan de los Efta-
dos del dicko íeñor Rey de las Erpafias, y fean 
tales, que puedanfervir contra e l ; y fus dichos 
E fiados. 

Y en quañto a los demás Rcynos,Eíládos,y 
Paifes que cftán en amiftad, o neutralidad con 
las dichas Provincias vnldas, aunque eftén cu 
guerra con el dicho feñor Rey , no podrán Ue-
varfe allá mercaderías de contravando, b algu
nos bienes vedados. Y para que fe impida tan*-
to mejor , los dichos fenores Eftados lo veda
rán muy cxpreíTamente con placartes, y edn 
tos. 

De mas á mas, para prevenir tanto mejot 
las diferencias que podrían nacer tocante la 
deíignacion de las mercaderías vedadas, y con-
travando, fe ha declarado , y convenido, que 
debaxo de cfte nombre ferán comprehendidas 
todas las armas de fuego , y fus aderezos, como 
cañones, mofquetes, morteros, petardos, bom
bas, granadas, falfichas > circuios empegados, 
afuftes, horquillas, vandoleras 5 pólvora, cuer
da, íalitre, ralas, Enticndcníb afsimlfino de

baxo 



5 
baxo del mlfmo nombre ác mercaderías veda
das , y de contravando todas las demás armas, 
como picas, cípadas, morriones, yelmos, cora
zas , alabardas, javalinas, y otras femé jantes^ 
ProhifacíTe también dtbaxo de eíle nombre el 
tranfporcar gente de guerra, cavallos, fus jac-
zes, caxas de pifiólas, tahalíes, y otros aderezos 
formados, y compueftos al vfo de la guerra. 

Para evitar afsimífmo toda materia de dif-
puta, y contención, fe ha aífentado, que deba-
xo de aquel nombre de mercaderías vedadas, y 
de contravando, no eftarán comprchendidos 
los trigos^entenosiy otro5granos,y legumbres^ 
fal, vino, azeyte, ni generalmente quanto per
tenece al fuftento, y nutrimento de la vida; 
antes quedarán libres, como todas las demás 
mercaderías no comprehendidas en el articu
lo precedente , y ferá fu tranfportamicnto per
mitido , aunque fea para lugares de enemigos» 
exceptuando las villas, y plazas filiadas, blo-s 
queadas, 6 cercadas, 



y i n . 

Y para impedir, que las dichas méfcadcrías 
vedadas, y de contcavaftdo, fcgun acaban de 
fer efpecificadas, y reguladas por los artículos 
inmediatamente precedentes , no paíTcn á los 
enemigos del dicho feñor Rey de las Efpañas, 
y que con pretexto defte impedimento, la libera 
tad5 y feguridad de la navegación, y comercio, 
no queden atrafladas, fe ha convenido, que los 
navios con las mcrcaderias de los íubdicos , y 
moradores de las dichas Provincias. vnidas, 
a viendo entrado en algún puerto del dicho fe-
ñor Rey: y queriendofe paflar defde alliá aque-* 
líos de fus enemigos, ferán folamente obliga* 
dos á exhibir , y moftrar a los Oficiales de los 
Puertos de Efpaña, u de los demás Hilados del 
dicho feñor Rey | de donde faldrán , fus paila-
portes , que contendrán la efpecificacion de la 
carga de fus navios ateftada, y fellada con el 
fello, y feñal ordinaria, y reconocida de los ofi* 
cíales del Almirantazgo, del quartcl de donde 
avran falído por la primera vez > con declara
ción del lugar adonde fon deftinados, y efto en 
la forma ordinaria, y acoftumbrada. Deípucs 

de 



de aquella exhibición de fus paíTapoftcs en la 
forma fobredicha, no podrán fer moleftados, 
nipefquifados, detenidos, b retardados en fu 
viage, debaxo de qualquiera pretexto que pu-
diefle fcr. 

Áfslmlfmo los dichos navios de los fubdítos, 
y habitantes de las Provincias vnidas, citando 
en plena mar, y aun viniendo en algunas Balas, 
fin querer entrar en los Puertos , b entrando en 
ellos, fin querer todavia defembarcar, ni rom
per fu carga, no ferán obligados de dar cuenta 
de la cargazón de fus navios, falvo en cafo hu-
vicíTc fofpecha de que llevaíTen á los enemigos 
del dicho fenor Rey mercaderías de contravan-
d o , como fe ha dicho precedentemente* 

Y en el dicho cafo de aparente fofpecha, los 
dichos fubdítos , y moradores de las Provincias 
vnidas ferán obligados á moftrar en los Puer
cos fus paflaportcs en la forma arriba cfpecifi-
cada, 

B l Que 



Que (\ Kuvíetcn entrado en Balas, b £ncttn 
encontrados en plena mar por algunos navios 
del dicho fenor Rey > o de los Armadores par
ticulares 5 fus fubdkos, los dichos navios para 
evitar todas defordenes, quedarán apartados á 
tiro de canon 5 y podrán cmbiar fu barquilla, b 
chalupa al bordo del navio de los fubdkos, b 
moradores de las Provincias vnidas, y hazer 
entrar en él folosdos , b tres hombres áquic-, 
nes fe exhibirán los paííaportes por el Maef-
rre, b Patrón del dicho navio de las Provincias 
vnidas en la forma efpecificada en los artículos 
precedentes 5 y también las letras de mar he
chas conforme al formular que effará inferida 
al fin del prefente tratado, por las quales avrá 
de confiar, no folo de fu carga , fino también 
del lugar de fu v¡v¡enda,y refidencia en las Pro
vincias vnidas, y del nombre afsi del Macftre, 
b Pat rón, como del navio , para que por ef-
tos dos medios fe pueda conocer fi llcba mer-
caderias de contravando , y que conftc baf-
tantementc de la calidad de el navio , como 
también del Macftre, b Patrón del, á los qua

les 



9. 
Ies pairaportes 5 y letras 3c mar fe claía entera 
fe, y crédito, por tanto mas que afsi de parte del 
dk hafenor Rey, como de aquella de los ferio 
res Eftados fe darán algunas contrafenales, pa
ra que fe conozca mejor fu validación > y no 
puedan fer de ningún modo falíificadas. 

X I L 

Y en cafo que dentro de los dichos navios de 
los fubditos de las Provincias vnidas , fe hallen 
por el medio fobredicho algunas mercaderias 
de las declaradas aqui arriba , de contravando, 
y vedadas, ferán defeargadas, denunciadas , y 
confifeadas ante los luezes del Almirantazgo, 
b otros competentes > fin que por eíla razón el 
navio, y las demás mercancías libres, y permi
tidas 5 que fe hallaren en el mifmo navio , pue
dan fer de ningún modo, ni ocupadas, n i con-! 
fiícadas. 

X I I L 

Hafe también convenido, y aífentado, que 
todo lo que fe hallará cargado por los dichos 
fubditos^ habitantes de las Provincias vnidas 

en 



en navios de los enemigos deí dicho fciíor Rey¿ 
aunque no íucíTcn mercaderías de concravan-
do 3fcraconfifcadacon todo lo demás que fo 
hallare íbbrc los dichos navios , fin excepción, 
n i r e f e m . 

X I I I L 

Pero por otra parce fera también Ilbte , y 
franqueado todo lo que eílará dentro délos na
vios , que pertenecerán á los fubditos de los d i 
chos feñores Eftados, aunque el cargo, ó par^ 
te pcrtenecieíTe á los enemigos del dicho Rey, 
exceptuando las mercaderías de contravando, 
en cuyo rcfguardo fe regularán conforme a lo 
«jue eílá difpuefto en los artículos precedentes* 

Los fubditos del dicho feñor Rey gózatáa 
reciprocamente de los mifmos derechos , y l i 
bertad en fus navegaciones, y comercios , ref-
petodc los dichos feñores Eftados Generales 
de las Provincias vá idas , que fus fubditos ted-
peto del dicho fenor Rey de las Eípañas^nten-
4¡endofe q[Lie la igualdad , y recipt acidad cilara 

ca 



en toáas mañeras de parte s y de otra ¡ y árnica 
fo que dcfpücs tuviefle el dicho fenorRey amif-
tad, y neutralidad con algunos Reyes, Princi
pes > 6 Eílados que vinieffcná fer enemigos de 
las dichas Provincias vnidas»vfando reciproca
mente las dos partes de las miímas condiciones, 
y reflriccione$ cxpreíTas en los artículos antece
dentes. 

XVL : 

Que el prefentc ttatado firva de declaráGlon, 
y explicación al articulo particular concluido 
en Munfter á quatro de Febrero del año mil y 
feiícientos y quarenta y ocho,íin derogarleyfal-
vo en aquello en que fe hallará 5 que la prefentc 
explicación eftá á fuera de lo contenido en el di
cho articulo. 

XVII. 

El píefente tratado ferá del mifmo vigor, y 
duración, que íi huviera fido inferido en el tra
tado original de la paz concluida entre los di 
chos feñores Rey , y Eftados, con referva toda
vía , que en cafo con el tiempo fe defeubran al
gunas fraudes , 6 iacowenieníes en quanto al 
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dicho comercio > y havegacion, i los quales 
fe avrá baílantcmcnce proveído, y remediado, 
fe podrán poner las otras prevenciones que fe 
jiuzgarenconvenlr de vna, y otra paríevquedan-
do entre canto el prefente tratado en íu fuerza, jr 
vigor. 

X V I I L 

F I N A L M E N T E i Q^e el dicho prefentc 
tratado ferá aprobado,y confirmado por los 
dichos fenores Rey de las Erpanas vy Eftados 
Generales de las Provincias vnídas del País Ba-
xo , dentr o de quatro mefes defpncs de la fecha 
deíle. 

Sigue fe el F&rmt*larh de U caYt* de mar. 

f A Los Serenifsimos, Muy Iluftres, Iluftrcs, 
^ £ 3 ^ Muy Poderofos, Poderofos, M u y N o 
bles, Nobles, Honorables, y Prudentes fenores 
Emperadores,Rcyes,Republ¡cas,Prlncipes,Du-. 
ques, Condes, Barones, Señores, Bargucmaef-
tros, Efclavines, Confejcros, Juezes, Oficiales, 
Jufticieros, y Regentes de todas buenas Viila% 
y Plazas, afsi Eclefiafticos ̂  como Seglares , que 

cfta$ 



$ 
eíla$ patentes'Vieren , ólcer •oyewi. ^Nos^Bur-
gomaeftros 5y Regentes de la Villa de .T..... 
hazcaios faber, Que N . N . Macílro del navio 

comoareciendo ante Nos» 
ha declarado con juramento folemne, que el 
navio llamado N . del tamaño de 
laftes, poco mas, 6 menos 3 en el qual él de pre-
fentc es el Maef t ro ,á pertenece a los inhábil 
tantes de las Provincias vñidas, y que afsi Dios 
1c ayudaíTe. Y como defeamos que el dicho 
Maeílro de navio fea ayudado en íus juftos ne
gocios , os requerimos á todos en general, y en 
particular, donde el dicho Maeílro con fu na
v i o , y mercaderias llegare,que feais férvidos 
tecibirle benignamente, y tratarle debidamen
te , fufriendole mediante los derechos acoftum-
brados de pcages, y gaftosjdentro, por, y junto 
ávueftros Puertos,Ribcras, y Dominios, dexan-
dolc navegar, paíTar, frequeñtar, y negociar 
all i ,ydondele pareciere á propofito,lo qual 
Nos de buena gana reconoceremos, en fee de 
lo qual hemos hecho poner a cftas el fello de 
nueftra Villa, 



StgUe el tenor del poder de Don "Antonio Bmn¿ 
Embáxador Ordtnmio del Rey 

de Efpam. 

E L R E Y . 

Ntonio Bnm > del mi Confejo Supremo 
de Flandes,y Embaxador en Olanda. Co 

carta de los veinte y fietc de Mayo paílado, me 
embiafteis copia del tratado que fe traía con 
las Provincias vnidas 3 tocante á la navegación, 
y comercio, á que os mande refponder , que 
con toda brevedad fe os daria avifo de mi re-
folucion. Y aora me ha parecido deziros > que 
la he tomado en tener por bien (como lo ten
go) que concluyáis dicho tratado, el qual ef-
toy prompto de ratificar, y ferá bien (como os 
lo encargo) que lo declaréis afsi luego a los 
Eftados y y el gufto con que he venido en elloj 
y que he dado orden aDonJuan^mi hijo,y a los 
demás Generales, aun antes de iaconclufion, 
y ratificación > para que fe goviernen en con
formidad de dicho tratado. Y que mi volun
tad es 5que el comercio fe amplié, y que fe Ies 
íigan del todas Igs conveniencias que pudie

ren 



ten confeguír» Y que á^Mifiüa he mandado 
rcftituir todo !o que contra cíle vlcirno trata
do fe hubiere tomado dcfpucs de la paz , lo 
qual lo haréis advertir a los intcrefl'ados 5 para 
que acudan por la dicha reílituclon > diziendo-
les, que íi acá fe Tupiere ios que fon (aunque no 
acudan) fe les dará fatisfacion. Yavifareifme 
lo que en orden á lo referido fe fuere ofrecien
do , con el cuidado que fiemprc lo hazels. De 
Madrid a diez y ocho de Agoílo mil y feifeien-
tos y cinquenta. Eftava firmado. Y O E L 
R EY, Y refrendado. Gerónimo de la Torre. 

£kpp el tenor del poder de los feñores Dic
tados de los feñores E¡lados Generales, 

Los Hilados Generales de las Provincias 
vnídas del País Baxo, A todos los que cftas 
prefentes letras vieren, falud. Por quanto es 
afsi, que aviendo íido Informados plenamente 
de la fuficiencia, prudencia , fidelidad / digni
dad , y diligencia de los feñores Rutgero Huy-
gens Gavallero. Francifco Baminet CocK Ca^ 
vallero , feñor de Purmerlandt , y Ilpendam, 
Burgomaeftro, y Conícjero de la villa de AbC 

C 2. %cU 



tcfdam. Comcllo R¡ppcrre5BurgomaeftrG Ke-? 
gente de la Villa de Hoorn cu Vveftfrifa. la
ques Vech Confcjero, y Penfionario de la V i 
lla de Middclburg en Zelanda. Gisbcrto de 
HoolcK antiguo Burgcmacftio de la V illa de 
Vtrccht. loachím Andrcc antiguo primera 
Confejero en la Corte Provincial de Frifa 5 Ca-
vallero. luán de la BeeKe aDoornicK, y Cry-
tembourgh Burgomaeftro de la Villa de De-
venter. Adrián á Clant á Stedum, feñor de 
Nitterfurn 3 Diputados del cuerpo de nueftra 
lunta , avernos hecho elecdort de fus perfo-
ñas, para de nueftra parte, y en calidad de nuef-
tros Comiflarios , tratar negocios de impor-. 
tancia, tocante al trato, y comercio de la ma
rina , entre los fubditos del Rey de Efpaña > y 
los de cite Eftado. Y que para facilitar fus ne
gociaciones , y guiarlas al intento á que ellas 
fe deben emprender^ neccfsitan tener de Nos 
pleno poder, autoridad, comifsion, y manda-
miento efpecial , Nos por eftas caufas les da-» 
mos en virtud de eftas prefentes , poder pleno 
para tratar, convenir, y concluir con Don A n 
tonio Brun, Embaxador Ordinario de fu Ma-
geftad de Efpoña, cerca de Nos 7 los articules 



87 
hcccífarios exhibidos tn mcñrú } i inta ; tócati^ 
tesak navegael^njtrato 5y comercio , y de 
todo cfto hazer mftrumcntos 3 conciertos , y 
promcíías en buena, y debida forma., y general 
iBcnteenlo fulodicho hazer todo lo que Nos 
hadarnos, o podríamos hazer fi en perfonas 
prefentes cftuvicflemos, aunque la materia p i -
dielTc mandamiento mas cfpetial de lo conte
nido eaeftaspre fentes > prometiendp íincera-
mente > y de buena fec > tener por bien, firme, y 
cftableparaficmpre todo lo que acerca defto 
los dichos nueftros Diputados hizicren , pro
curaren ^prometieren > convinieren, y aflenta-
ren,dc obfervario , y hazer obfervar , cum
plir > y guardar inviolablemente > fin jamas con
travenir á ello, d i r e í h m e n t e , b indiredamen-
te , en qualuqíer modo, y manera que fea, an
tes (liendo ncccíTarío) ratificarlo todo , y ha
zer eferituras, y inftrumentos en la mejor for
ma que hazer fe podra, a contento, y entera ía-
tisfacion de fu dicha Mageftad. Fecho en la 
Haya en nueftra Junta á fíete dias de Diziem-
bre mil y feifeicntos y cinqüenca , debaxo de 
nueftro gran fello, parapha, y firma de nueftro 
Grafier, Paraphado B, I , Mulert. Sobre el do

blez; 



I pf x • 

blcz cftava cfcrlro. Por mandado de los dichos 
fenorcs Eítados Generales, Firmado. En aut 
fencia del Grafier. L Spronfcn, 

En fe de lo qual, Nos Embaxador, y DIpa-t 
tados fufodichos, en virtud de nucflros pode
res reCpediTOS, avernos firmado cftas prefen-
tes, de nüeftras firmas ordinarias , y hecho po-» 
ner a ellas el fello de nueftras armas. En la 
Haya en Olanda á diez y fiete de Dizicmbrc 
de mil íeifeientos y cinquenta. Firmado A . 
Brun. R. Huyghens. F.BamincK Cocq;. Gorn. 
Ripperfc. lacob Vcth. G. HooleK lo . An-» 
dree. luán Vander BcecK Adr. Clant. Yal la
do de cada firma avia vn fello, y de por fi el de 
los Eftados Generales* 

El qual dicho tratado efcrlco , y inferto aquí, 
y a Nos reprefencado por el dicho nueftro Em
baxador 5 aviendole vifto todo,y bien examina
do de palabra en palabra en nueftro Confejo. 
Nos por nos, nueílros herederos, y fucefloresj 
y afsi mífmo por los vaíTallos, íubditos , y mo
radores de todos nueílros Reynos, y Payfes , y 
Señoríos, dcntro> y fuera de Europa, fin excep
tuar alguno , hemos recibido por bueno , fir
me , y valido el dicho tratado > y todo lo con

té-
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tenido en el 3 y cada punto en parnculaí to^ 
dos fus miembros, le recibimos , tenemos por 
bien, aprobamos ^ y ratificamos por cfta pie-
fente r prometiendo en fe, y palabra de Rey , y 
Principe, por Nos , nueftros luceífores, Reyes, 
Principes > y herédelos finceramente, y de bue
ña fec de guardarle , obfervarie , y cumplirle 
inviolablemente , y puntualmente fegun fu 
forma, y tenor, y hazerle guardar, obfervar, y 
cumplir de la mifma manera > como íi Nos en 
propia perfona lo hublcílcmo* tratado, fin ha-
zcr, ni dexar hazer en ninguna mancraj ni per
mitir fe haga coía en contrario, direda, ni in-
diredamentede qualquiera manera que pue
da fer. Y íi fchubieífe hecho* contravención á 
ello, b en alguna manera fe hiziere en adelan
te , hazerlá reftaurar fin dificultad , b dilación 
alguna, caftigar, y hazer caftigar a los culpa
dos con todo rigor, fin gracia 5 ni perdón. Y 
para el dicho efcóTro obligamos todos , y cada 
vno de nueftros Reynos, Payfcs, y Señoríos, y 
todos los demás nueftros bienes, ávidos , y por 
aver, y afsímifmo nueftros herederos, y fucef-
fores. Y también todos nueftros vaííallos, íub-
dicos. y moradores de todos nueftros Reynos, 

y Se-



y Señoríos cn quálquleí^ parte qirc fe hallatcíl 
dentro, y fuera de Europa , fin exceptuar cofa 
alguna. Y para la validación ÁC ̂ fta obliga
ción renunciamos a todas leyes, coftumbres, 
y a todas otras cofas contrarias á efbo» En fec 
de lo fufodicho hemos mandado fe dcfpachc 
la prefente, firmada de nueflxamano , y fella-
da con nucílro fello , y refrendada de nueftro 
Secretario de Eftado, En Madrid á doze de 
Abril de mil fcifdentos dnquenta y vn años. 
JÍ O E L R E Y, Geroqimo de la Torre. 
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